
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 4 de agosto de 2021, informando que al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Popayán les correspondió auxiliar nuestro comisorio 072, y 

solicita se les informe el lugar donde se encuentra ubicado el vehículo objeto 

de la comisión para proceder a su auxilio. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto                        : Ordena oficiar y requiere desistimiento 

Clase De Proceso     : Ejecutivo con acción personal 

Demandante            : Angélica García Acevedo 

Demandado             : Deison Andrés Ramírez 

Radicado                   : 2016-00315-00  

 

 

Cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y revisado el asunto de la referencia, se dispone oficiar a la Policía 

Metropolitana de Popayán para que se sirvan informar al Juzgado Primero 

Civil Municipal de Popayán, de manera INMEDIATA en donde se encuentra 

ubicado el vehículo de placas CLB 568, que fue dejado a disposición de este 

despacho mediante oficio No S-2020-039599 ESTPO NORTE-CAI UNO que 

obra a folio 169 del documento 01 del expediente digital, con el fin de que 

el precitado despacho pueda realizar la comisión que le fue 

encomendada, mediante despacho comisorio No 072 del 18 de agosto de 

2020, radicada en dicho despacho al número 1900114003001-2020-00279-00. 

 

Líbrese el correspondiente oficio por el Centro de Servicios Judiciales y 

Remítase, anexando copia del oficio que obra a folio 169 del del documento 

01 del expediente digital. 

 



Igualmente se dispone informar al Juzgado Primero Civil de Popayán lo aquí 

decidido. Líbrese y Remítase por el Centro de Servicios Judiciales el oficio 

correspondiente, anexando copia de la presente decisión. 

 

Por último, se requiere a la parte demandante, por conducto de su 

apoderado judicial para que procure la práctica de la cautela decretada 

en el presente asunto, en el término de 30 días contados a partir del día 

siguiente al que se le notifique por estado esta decisión, so pena de declarar 

desistida la medida del secuestro de la posesión del vehículo de placas 

CLB568. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Hurtado Gutierrez 

Juez 

Civil 007 

Juzgado Municipal 

Quindío - Armenia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.136 DEL5 DE AGOSTO DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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